
0oq' REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

que correspunqa, 'y como qne resid-e en su Excelentísima 
persona y drgnidaíl él -real P;1tronato de mi Cofegio, lo 
con-serve y ampare ea sus ·privilegios que por Constitucio
nes aprobadas por Su Majestad y por sus Reales Rescrip
tós, se le han concedido, y en cuya q,1ieta y pacífica po-

. áesión se ha mantenido por tiempo inmemorial que asípa

rec'e conforme, por 'tocio derecho que reproduzco, y ha

ciendo este pedimento ütil á mi Colegio. 
A V. E.'suplico 'prevea como solicit� protesto y juro

lo necesario, etc. etc. 

'(Firmado) DR. DoN MANUEL DE CA YCEDO 

Al Excelentísimo Señor Virrey, etc. etc. 

· Es fiel cópia de su original, que se halla en poder del _
infrascrito-Bernardo Caycedo. 

EL HOGAR PATERNO 

¡Oh! mis islas amadas, dulce asilo 
De mi primera edad! 

Añosos algarrobos, viejos tilos 
Dónae el boyero me enseñó á cantar! 

¿ PÓr qué os dejé, para encerrar mi vida 
En la estrecha ciudad; 

Para arrojar mi corazón de niño 
- De las pasiones en el turbio mar?

Como un cisne posado en las riberas
Del ancho Paraná,

Así blanco y risueño se divisa
A la distancia mi paterno hogar.

En 'fos -vástos y abiertos corredores
· "'' · Que grata sombra dan;

EL HOGAR PATERNO 

En el cuadro de antiguos paraísos 
Que, destrozadns, no florecen ya; 

En las barrancas que hacia el puerto ondulan 
Y avanzan al canal; 

Do vela el sueño de gloriosos muertos 
La solitaria cruz de ñandubay; 

En la .hondonada que perfuma el molle 
Y engalana el chanar ; 

En el arroyo que las costas baña; 
En ese campo que se extiende allá .... 
Allí está mi pasado, de mi vida 

La inocencia y la paz: 
Allí mi madre me acaricia niño 
Y mis hermanos en redor están. 

No bien despunta el sol en el Oriente 
Tierno beso nos da; 

De rodillas oramos ; y en seguida, 
Puerta (ranca .... ¡ la Juz, la Jibertad 1 

' 

Como bandada de enjaulados pájaros, 
Por aquí, por aJlá, 

Al campo el uno, á ]a barranca el otro 
Nos echábamos todos á vola;, 

' 

-¡ Cuidado con ]os nidos!- �os decía 
Mi madre en el umbral; 

Pero digan horneros y zarzales 
Si les valió la maternal piedad. 

Otras veces del río en la corriente 
Al cárdeno fulgor 

' , 

Que desde el fondo de la Pampa envía, 
En sesgo rayo, moribundo el sol; 

En agitado, en revoltoso grupo, 
Y alegre confusión, 
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Los juncales rozando de la orilla,· 
Con mis hermanas navegaba yo. 

Una, los brazos en el agua hundiendo, 
Tendíase á estribor, 

Y sonreía á la rizada espuma 
Que la canoa abandonaba en pos. 

Otra, imprudente, á la inclinada borda 
Lanzándose veloz, 

Entre sus manos victoriosa alzaba 
Del camalote la celeste flor. 

............... , ................... .... ····················• ................

Pero si alguna, al levantar los ojos, 
Mostraba el mirador, 

Donde mi madre á vigilarnos iba, 
Gritaban todas á la vez: "¡ adiós 1" 

¡ Oh dulces años I Por entonces era 
Nuestro goce mayor 

Hurtar las flores que en las islas se abren 
Y de sus aves escuchac la voz. 

Las pasionarias, las achiras de oro 
Y el ceíbo punzó, 

Eran ofrendas que mi madre amaba, 
Porque á sus hijos se las daba Dios. 

¡ Ingratto, ingrato, si el recuerdo suyo 
Arrancó el corazón; 

Si, yendo en pos del oropel mundano, 
- El hombre olvida lo que el niño amó 1

RAFAEL OBLl&ADO 

I 

EL DEBER 

EL DEBER C1) 

(Instrucción á ·1os alumnos del Colegio del Rosario) 

Compañeros y amigos : 

Ya hemos visto cómo el hombre ha de tener un fin so
bre Ia tierra; cómo ese fin es la felicidad, y por qué es ne
cesario aspirar á la eterna, ya que la temporal perfecta es 
imposible de conseguir en esta vida. Para lograr un fin 
determinado, preciso es que exista una regla de conducta 
que á él nos encamine. Dicha pauta ó norma es lo que se 
llama la ley. Hablo de ella en toda su extensión; la natu
ral, la divino-positiva, la que procede de la Iglesia, la que 
de los legítimos poderes civiles emana, la que gobierna el

Colegio; toda ley honesta, justa, debidamente promulgada. 
· El vínculo que ata al hombre con la ley se apellida el DE

BER, Los seres irracionales están sujetos á la ley con nexo 
inquebrantable; el hombre, libre, puede romper las atadu
ras siempre que le venga en voluntad. Y hoy os exhorto, 
en nombre de Dios, en nombre de vuéstra conciencia, en

nombre de vuestro padre cariñoso, de la santa mujer que 
os llevó en su seno, que os ama con el único amor desinte
resado que existe en el orden natural, á que no rompáis 
las cadenas, las dulces cadenas del DEBER.

Porque es el DEBER el amo á quien debéis servir, el so
berano que debéis acatar, el único rey terreno -á quien te
néis que rendir vasallaje. El cumplimien to del DEBER ilus-

( 1) Esta plática está calcada sobre la Conferencia del P. V ictor
Va.u.-Tritch, S. J., sobre el mismo asunto. El predicador, á diíereneia 
del literato y del orador profano, puede, y aun debe, sacar sus asuntos 
7 aun sus frases de los varones eminentes que lo procedieron. La razón 
es que el sacerdote no se propone ganar gloria, ni enriquecer la cien
cia y la literatura, sino hacer bien á las almas. Uno de los elogios que 
la Iglesia. rinde á San Beda el Venerable, es que fue tan re"Petuoso á 
la doctrina de los Santos Padres, que reprodujo literalmente sus sen
tencias en sermones-y homilías. 




